RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003635, Ent. N° 2421/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Contratación Directa Nº 275345/1 para la realización de obras de infraestructura en el padrón Nº 406177;
RESULTANDO: 1) que la Intendente mediante Resolución Nº 2396/13 de fecha 06.06.13 dispuso adjudicar la contratación de referencia, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F. a la firma CIEMSA S.A. por un monto de $ 17:474.940,22 IVA y Leyes Sociales incluidas;
2) que este Tribunal en fecha 26.06.13 acordó observar el gasto por no fundamentarse debidamente la causal de excepción invocada, no se suministraron elementos y datos que permitieran certificar que los precios se corresponden con los de mercado y porque se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3) que la Intendente por Resolución Nº 3347/13 de fecha 29.07.13  dispuso reiterar el gasto señalando que surgieron trabajos extraordinarios e imprevistos que imposibilitaban la realización de un nuevo llamado sin detener las obras y que sólo pueden ser ejecutados por el adjudicatario pues desde el punto de vista físico y administrativo no se pueden superponer distintas empresas ejecutando tareas similares en el mismo espacio físico;
4) que la Resolución precitada agrega que los precios presentados para los imprevistos en nota de la firma CIEMSA S.A. están de acuerdo a los precios básicos licitados justificándose en consecuencia que se trata de precios de mercado;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
 2) que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que ameritaron la observación realizada en fecha 26.06.13;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha  26.06.13;

2) Comunicar a la Junta Departamental de Montevideo y a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.

ag
PAGE  
1

